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M.L.P CIVIL FAMILIA LABORAL 

ABOGADO 
 

 

SEÑOR 

JUEZ (1) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 
REF: Fijación de Cuotas de Alimentos de YENNI ALEXANDRA GARZON GONZALEZ 

Contra: JULIAN GARZON VALDERRAMA 

RAD: 50001- 3110 - 001 –2017– 00273 -00 

MEDARDO LANCHEROS PAEZ, de condiciones civiles ya conocidas dentro del proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito a usted muy respetuosamente manifiesto 

que en mi calidad de apoderado del señor JULIAN GARZON VALDERRAMA 

encontrándome dentro del término legal, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICION 

YEN SUBSIDIO EL DE APELACION en contra del auto  del auto del 02 de agosto del año 

en curso, donde se negó la solicitud de  DAR POR TERMINADL EL PROCESO DE 

ACUERDO A LA TRANSACCION SUSCRITA ENTRE LAS PARTES 

 
HECHOS. 

 
1-. El despacho argumenta que no accede a levantar a la medida cautelar, argumentando que 

el artículo  129 del Código de la infancia y la adolescencia,  le permiten a la autoridad 

garantizar  los derechos prevalentes de los niños, cosa que es valida 

 

2-.Su señoría pasa por alto que es una transacción la que hicieron las partes y que la misma 

hace tránsito a cosa juzgada 

 

3-. Por otra parte su señoría paso por alto que mi poderdante en el escrito que 

antecede, manifestó 

 
4-. Que el señor JULIAN ANDRES GARZON VALDERRAMA, otorgó permiso para salir del 

país a la menor JULIETA GARZON GARZON, ante la notaría tercera del circulo de 

Villavicencio, el día 11 de febrero de 2022 en compañía de su señora madre YENNY 

ALEXANDRA GARZON GONZALEZ,  con lugar de destino a CANCUN – MEXICO. 

 
5-.El señor JULIAN ANDRES GARZON VALDERRAMA, mediante derecho de petición 

de fecha 06 de junio de 2022 dirigido a MIGRACION COLOMBIA, solicita se informe si 

la menor JULIETA GARZON GARZON ha regresado al país, ya que tenía como fecha de 

salida 18 de marzo de 2022 y fecha de regreso 23 de marzo de 2022 

 
6-. El día 06 de junio de 2022 se le recepcionó por parte de MIGRACION COLOMBIA la 



solicitud para el certificado de Movimiento migratorio 

 
7-. El día 06 de junio de 2022 MIGRACION COLOMBIA certifica que la menor JULIETA 

GARZON GARZON salió desde el AEROPUERTO EL DORADO con destino a CANCUN 

el día 18 de marzo de 2022 y no tiene fecha de regreso aun al país. 

 
8-. Si bien es cierto que mi prohijado tiene obligaciones para con su menor hija y debe estar 

cumpliendo una cuota de alimentos,  su señoría pasa por alto los derechos que el como padre 

tiene 

 

9-.En este momento mi defendido esta pagando una cuota de alimentos en favor de su hija, 

pero  el no tiene derecho alguno a verla, porque simple y llanamente, la progenitora 

valiéndose de engaños y artimañas  se la llevo del país, inicialmente hacia la republica de 

México y actualmente valiéndose de maniobrar fraudulentas esta radicada en ESTADOS 

UNIDOS, sin que tenga ninguna clase de comunicación con su hija 

 

10-. Así como mi defendido tiene obligaciones para con su hija, asi mismo tiene derechos, los 

cuales están siendo vulnerados por la progenitora de la menor, lo cual es patrocinado por el 

despacho 

 

11-. Se sabe que la menor esta en los ESTADOS UNIDOS, debido a que la demandante se lo 

ha hecho saber, valiéndose de documentación falsa para ingresarla a ese país 

 

 

PRETENSIONES 

 

Es por lo que solicito se sirva revocar el auto de fecha 02 de agosto de 2022 y en su defecto 

levantar la medida cautelar impuesta con la finalidad que mi prohijado pueda viajar a 

ESTADOS UNIDOS  y tener contacto con su hija 

 

PRUEBAS. 

 

1-.Solciito se sirva tener en cuentas las aportadas en el memorial anterior donde se informó la 

salida del país de la menor JULIETA GARZON GARZON 

 

2-. Conversaciones que se  ha tenido con la progenitora de la menor  vía WhatsApp 

 

3-. Pago de la última cuota de alimentos del ms de julio de 2022  efectuada a la cuenta de la 

madre de la menor por valor de $ 950.0000  

 

 

 

 

 

 



 

 
Del señor juez 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 



 

 



 
 

 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 































 


